
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

RADICACIÓN 17001 33 39 005 2022 0035700 

ACCION 

CONSTITUCIONAL  

PROTECCIÓN DE DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS1 

ACCIONANTES: ENRIQUE ARBELÁEZ MUTIS 

ACCIONADOS: MUNICIPIO DE MANIZALES    

ESTADO 

ELECTRÓNICO 

No. 008 del 24 de enero de 2024 

 

 

A través de archivo obrante el PDF018Memorial, el Secretario de Hacienda del 

Municipio de Manizales presentó la prueba por informe que se decretó con auto del 

25 de mayo de 2023. Por lo anterior, en virtud a lo dispuesto en el artículo 277 del 

Código General del Proceso, CÓRRESE traslado a las partes por el término de 3 días, 

para que se prenuncien si así lo desean.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

LUIS GONZAGA MONCA CANO 

JUEZ 

                     
1 ACCIÓN POPULAR SEGÚN LA LEY 472 DE 1998.  


